
2643

3 1 ole 1980
LA PLATA,

Visto el expediente n2 2400-362/80 del Miniiterio'de
Obras PGblicas, por el que la Dirección del Transpori~ propici~
instrumentar la obligatoriedad del uso de tacógrafos e~ unida-:
des afectadas al transporte pGb1ico de pasajeros de larga dis-~
tancia, fundamentando dicha medida en la recomendación aprobada
en la XXXIV Asamblea Plenaria Ordinaria de Ministros de ,Obras -
Públicas, obrante en fotocopia a fs. 1/2; y ,
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CONSIDERANDO:
Que las razones invocadas responden a la necesidad de

facilitar la fiscalización de las condiciones en que se desarro
llan los servicios de transporte, habida cuenta que las compro~
baciones realizadas acreditan un significativo nGmero de trans-
gresiones por exceso de velocidad y un elevado coeficiente de -
accidentes de trinsito ,en las rutas y caminos de la'jurisdic- -
ción provincial y nacional;

Que dado el gran número de unidades afectadas al - --
transporte provincial de larga distancia, resulta conveniente -
implementar esta medida en forma paulatina, comenzando por exi-
gir su uso inmediato en unidades a habilitar y en un corto pla-
zo en aquellas con mis de ocho (8) años de antiguedad, en razón
de que han alcanzado la mayor parte de su vida Gtil y estable--
ciendo un lapso mayor hasta el 30 de setiembre del año 1982, p~
ra completar su instalación en todo el parque móvil restante;

Que habiendo tomado intervención la Contaduría Gene-~
ral de la Provincia a'fs. 9 y atento lo dictaminado por el se-~
ñor Asesor General de Gobierno (fs. 7), procede dictar la norma
reglamentaria correspondiente;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
D E C R E T A :

ARTICULO 12: Incorpórase al texto del Decreto n2 6864/58, reg1~
----------- mentario del Decreto-Ley n2 16378/57 (Ley Orginica
n2 1224/78 como artículo 103 bis apartado "Instrumental" del Ti
tulo "Utilización" Capítulo V "Parque Móvil" y como artículos -
271 bis, 271 ter y 271 quater, apartado "Vehículos" del Título
V "Policía del Transporte" Capítulo 11 "Régimen de Faltas", a -
los siguientes textos:

"Artículo 103 bis: Todos los vehículos afectados a servi--
------------------ cios de transporte pGblico de pasajeros
de larga distancia deberin estar provistos de tacógrafo".
"Artículo 271 bis: Por falta de tacógrafo, multa de TRES -
------------------ MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS (pesos -
3.110.000) Y paralización de la unidad"~



"ArtícUTo'27Tte'r: Por no funcionar el tacógrafo o hace rlo
-~--~-----------~- defici~ntemerite de UN M1LLON QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO" MIL PESOS ($ 1.SSS.000) a TRES MILLONES
CIENTO DIEZ MIL PESOS {$3.110.000) y para1izaci6n de la -
unidad".

'''Artí'cÜlo '27TqUat'er: 'Por falta de Tarjeta en el tacógrafo
----~-~--~-------'---- de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL PESOS ($ 1. S.sS.'OOC)) a TRES MILLONES CIENTO DIEZ
MIL PESOS ($ 3.110:.000) y para.Lí zac i ón de la unidad".

,ARTICULO :22: No podrán incorporarse al parque móvil de las' pre~
-----'----~~ tatarias vehículos que no tengan colocados tacógr!
fos, cualquiera sea la antiguedad del chasis.
En las unidadei con más de ocho (8) afios de antiguedad del cha-
sis la inco~poraci6n deb~rá efectuarse antes del 31 de julio de
1981.
En el treinta por ciento (30%) del parque m6vi1 restante la in-
corporaci6n deberá efe¿tuarse antes del 31 de octubre de 1981,
debiendo eitar e~uipado el resto con el tacógrafo antes del 30
de setiembredelafio 1982. '

,ARTICULO '32: El preseritedecreto será refrendado por el sefior -
----------- Ministro Secretario en el Departamento de Obras Pú
b1icas.

,ARTICULO '42: Regístrese; comuníquese, pub L'í que se, dé se al Bo1e-
----------- tín'Oficia1.y vuelva al MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-
CAS (Direcci6n"del Transporte) para su conocimiento y fines pe~

r--- tinentes.
~~ u-~'1 . DECRETO N" 2643 qt;.v- ."/


